
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Ref: Exp. 25875-31-84-001-2022-00041-02.  

 

 

Atendiendo lo resuelto en proveído de 13 de marzo 

pasado (2022-00041-01), por el cual el Tribunal modificó el auto 

dictado por el juzgado promiscuo de familia de Villeta que denegó 

algunas pruebas, se dispone librar los oficios a que alude el 

acápite del literal d) de la solicitud de pruebas de la contestación 

de la demanda. 

 

La secretaría proceda de conformidad.  

 

Oportunamente, se fijará fecha y hora para 

recepcionar la declaración de Ana Dolores Murillo de Parra. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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